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Calle 14 No 17-90  

j02prmpalfonseca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Fonseca – La Guajira  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho señor juez informando que por 

reparto correspondió a este despacho judicial el proceso verbal sumario de 

CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO VALOR con radicación 

44279408900220230011700. Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado REINEIRO RAFAEL SOLANO LOPEZ  

Sírvase proveer.  

 

 

EDUARDO CAMPO BERNAL 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

FONSECA – LA GUAJIRA 

 

DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entra el Despacho a estudiar la presente demanda impetrada por 

BANCOLOMBIA S.A. quien se identifica con el N.I.T. 890.903.938.-8 

mediante apoderada judicial la Dra. JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ 

ORTEGA identificada con cedula de ciudadanía 44.158.296 de Soledad 

Atlántico y tarjeta profesional 150.713 –D1 del Consejo Superior de la 

Judicatura en contra de REINEIRO RAFAEL SOLANO LOPEZ identificado 

con cedula 15.195.089. Con el fin que se decrete la cancelación del pagaré 

7240084852 y se reponga por otro de las mismas características. Para lo cual 

se procede para su admisibilidad a verificar el cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del proceso.  

 

En ese orden de ideas, se advierte la siguiente inconsistencia: 

 

 No se cumplió en debida forma el envío de la demanda que habla el inciso 

5to del artículo 6 de la ley 2213 de junio 2022, en cuanto no se acreditó 

por parte del demandante la prueba de donde se obtuvo el correo 

electronico del demandado, pese que se indicó en la demanda bajo la 

gravedad del juramento tal afirmación, en ninguno de los documentos 

se observa la dirección de correo electronico del demandado.  

 

Por lo anterior, al no cumplirse a cabalidad con los requisitos exigidos para 

su admisión, contemplados en el artículo 82 del C.G.P., el Despacho 

procederá a inadmitir la misma y se concederá a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para que subsane los defectos anotados, so pena de 

rechazo, según lo establecido en el artículo 90 ibídem. 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO - CANCELACION Y REPOSICION DE  

                               TITULO VALOR  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: REINEIRO RAFAEL SOLANO LOPEZ 

RADICADO:  44–279–40-89–002–2023–00117-00  
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Fonseca la Guajira 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda de Cancelación y Reposición 

del Título Valor, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído, 

bajo lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 del CGP, CONCÉDASE al actor 

un término de cinco (5) días para que SUBSANE LA DEMANDA, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: RECONOZCASE personería jurídica a la Dra. JESSICA PATRICIA 

HENRIQUEZ ORTEGA identificada con cedula de ciudadanía 44.158.296 y 

tarjeta profesional 150.713 –D1 del Consejo Superior de la Judicatura como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

conferidos en el poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DANY JOSE REDONDO CEBALLOS 

Juez 
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